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EL SUBSECRETARIO OE EDUCACION NACIONAL -Madrid, lQ. de mayo de 1951.
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Mi distinguido amigo:

Con todo Lrrter-éa' he traslaQ.f3.do 'su indicaci6n en favor
de la Srta. W..A.RIA NURIA COLL, a -la Direcci6n general de Enseñan
za Universitaria, a la que más directamente afecta la petici6n
fonnulada por aquélla e� la instancia que Vd. me envió. Al ro
gar a dicha Dirección me' comunicase alguna impresión respecto
a este asunto, me dice qhe, lamentándolo mucha, no ve medio de
acceder a lo solicitado,l por ser cuesti6n ya legislada. Efecti
vamente, según ,las disposiciones vigentes (Orden de 21 de noviem
bre de 1944, publicada en el Boletín Oficial de IQ. de diciem
bre siguiente, y Orden de 17 de octubre de 1946, B.O. de 18 del
mismo mes) desarrollando; el artículo 21 de la Ley de Ordenación
Universi taria, disponen La exigencia del Servicio Social para,
la mujer universitaria, sin cuyo requisito no podrá expedirse
el,titulo de Licenciado If sin éste procederse a la colación
del grado de Doctor.
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Por tanto, únicamente cabria una solicitud de la inte
.resada a la Delegaci6n Nac�onal'de la Secci6n Femenina, expo-



niendQ el caso, que estudiado quizá diera lugar a una excepción según
la cual pudiera la interesada cumplir dicho Servicio en condiciones
más favorables a su propósito.

Le saluda atentamente y queda de V. �ffmo.

Firma: Jesús Rubio.


